LEY Nº 7.494.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Institúyese persona insigne del periodismo legislativo radial al señor Luis Román Pizarro, en mérito a su larga y rica trayectoria en el ámbito del periodismo parlamentario radial, otorgándosele diploma y plaqueta como testimonio del homenaje que se otorga.-

ARTÍCULO 2º.-
Manifiéstase el reconocimiento de la  Cámara de Diputados de la Provincia de San Juan a Radio San Martín, que dispuso transmitir, en directo, en los últimos años, las sesiones parlamentarias de este Cuerpo, prestando un valioso aporte ciudadano, extendiendo un diploma que testimonie esa gratitud .-

ARTÍCULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil cuatro.-
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